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DE LA IINSPECCION. 

Necesidad, más apremiante cada 
dia, es la de visitar las bibliotecas, 
los archivos y los musaos, encar
gando á competentes personas que 
trasmitan y fijen los principios á que 
los bibliotecarios, los archiveros y 
los anticuarios deben someter sus 
respectivas tareas. Punto de partida 

para que sea fructuosa la inspección 
han de ser las Instrucciones, donde 
se precisarán reglas para los traba
jos propios de cada sección del Cuer
po en que al Estado servimos; pero 
no habiéndolas publicado cuando se 
dio á luz" el Reglamento, cuyos t í
tulos vamos recorriendo rápidamen
te, dentro de los límites que á su 
examen permite dedicar nuestra hu
milde REVISTA , mientras no se lle-

n 
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ne tan urweufco necesidad, será Jetra 
muda cuanto á tales visitas se re-
fiei-a. 

Desde luego debió comprenderse 
que sin las Instrucciones no hahia de 
alcanzar próximo cumplimiento una 
gran parte de los artículos en el re
glamento contenidos; y tal vez nin
guno , entre los más interesantes j 
argentes, haya de ser tan estéril, ó 
tíin imposible, como los que déla 
inspección tratan. Las Instrucciones 
han de ser la indispensable paráfra
sis de un texto, cuya concisión hace 
necesarias numerosas aclaraciones 
para conocer su verdadero sentido. 
En ellas ha de fijarse la forma propia 
de los trabajos peculiares del personal 
facultativo de las bibliotecas, de los 
archivos y de los museos; en ellas 
deben formularse los principios que 
han de dar vida y concierto á las 
tareas encaminadas á facilitar las in
vestigaciones de los estudiosos; en 
ellas existirán circunstanciadamente 
prescritos los deberes de cada funcio
nario facultativo dentro de las es
trictas obligaciones inherentes á cada 
cargo; en ellas tendrá la verdadera 
piedi'a de toque quien haya de juzgar 
el celo y aptitud de los individuos del 
Cuerpo en la parte que á cada uno 
competa, según su situación oficial 
respectiva; y sin esa base de aprecia
ción, tanto acerca do las cosas, como 
tocante á las personas, los inspecto
res ó visitadores son de todo punto 
inútiles, hoy, en los archivos, en 
las bibliotecas y en los museos, aun 
cuando su autoridad y su inteligen

te iniciativa intentasen con laudables 
propósitos lo que tan sólo la ley es
crita consigue. 

Pero aquí debemos suponer que 
no está condenada la publicación de 
las Instrucciones á ilimitado aplaza
miento , porque sería tanto como 
haber escondido en la papelera de 
una oficina el nuevo Reglamento, ó 
por lo menos como dejar sin apli
cación práctica sus más importanted 
disposiciones; y en esa lisonjera hi
pótesis , vamos á dedicar cuatro pa
labras á los artículos que de la ins
pección tratan, como si cumplimen
tarlos inmediatamente se i>udiera, ó 
como si hoy no fuese de todo punto 
estéril el coste de tal servicio, si ha 
de desempeñarse antes de hora. 

Determinadas las condiciones vi
tales de los establecimientos en que 
presta sus servicios el Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios ; prescritos los deberes que á 
ese personal facultativo competen 
en cada sección y en cada punto, 
dentro de cada categoría; expresa
mente fijas en las Instrucciones las 
fórmulas de los inventarios, índices, 
memorias y demás trabajos, cree
mos que debería ser su consecuencia 
inmediata, dentro de un plazo que 
no excediera de seis meses desde la 
(jublicacion de tan indispensable 
complemento reglamentario, la vi
sita del Jefe del Cuerpo, ó de los de 
sección, revestidos de carácter pro
fesional, según la ley vigente, á los 
archivos, á las bibliotecas y á los 
museos del Estado. Prescribiendo el 
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artículo décimo-nono períodos trie
nales para cada visita, se corre muy 
probable riesgo de que se retarde 
por ese plazo el fruto del buen pro-. 
pósito que dictó la creación de co
misiones inspectoras, continuando la 
falta de unidad en las tareas de cada 
sección , ó excusándose la holgaza-
nería y la ineptitud en la carencia 
de mandatos prácticos con autori
dad irrecusable; y como en repetidas 
ocasiones hemos podido reconocer 
con profunda pena defectos, que 
aquí con ese nombre genérico tan 
sólo pueden apuntarse, y no pocas 
veces dimanan del abandono en que 
se tiene á los que viven aislados en 
lejanas ó humildes provincias, no 
nos parece aventurado declarar ur
gente la visita de inspección, único 
medio seguro para conseguir unidad 
en las tareas encomendadas al Cuer
po y creciente celo en todos los in
dividuos que le componen. 

Justo es que á su Jefe haya otor
gado el artículo vigésimo atribucio
nes de inspector general, recono
ciéndole más ilustrada experiencia, 
y suponiéndola nosotros inherente á 
tan alta categoría oficial, sobre todo 
cuando tenga por origen los corres
pondientes títulos profesionales; pero 
al encomendar las primeras visitas 
de inspección á vocales de la Junta 
consultiva, designados jíor el Go
bierno, debió determinarse, con más 
justo espíritu, que no pudiese recaer 
esa designación sino en los que, de 
entre ellos, puedan hacer fructuosa 
su comisión, hasta en los más re

cónditos pormenores del servicio, 
con probados conocimientos y cons
tante práctica en la carrera. En el 
segundo párrafo del mismo artículo 
se declara que también podrán en
cargarse las visitas á individuos de 
la primera ó segunda categoría del 
Cuerpo; y es lamentable que se 
aplace para el segundo trienio, no 
pudiendo tener lugar sino después 
de la que corresponde al Jefe ó Voca
les de la Junta , cuando muy com
petentes personas pudieran desem
peñar ese mismo cargo, en la pri
mera visita inspectora, con resulta
dos provechosos, activando así la 
uniforme organización de las tareas 
facultativas en todos los archivos, 
bibliotecas y museos que al Estado 
pertenecen. El servicio de inspección 
exige inteligencia y práctica en quien 
haya de desempeñarlo con fruto; y 
no son pocos, en la primera y segun
da categoría, los que con probado 
celo y conocimientos profundos cor
responderían ventajosamente á la 
confianza del Gobierno. 

Las atribuciones de los inspecto
res, consignadas en el artículo vi-
gésimo-primero, responden plena
mente al fin de tales visitas; y , sin 
embargo, la señalada en sexto lugar 
carece de la explícita determinación 
que reclaman medidas de tan in
cuestionable trascendencia. La que 
inmediatamente le sigue daría pro
vechosos resultados, si personas ver
daderamente celosas, interesadas en 
el aumento de las colecciones diplo
máticas, bibliográficas y arqueológi-
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cas, multiplicasen sus averiguaciones 
para lograrlo; y la Superioridad, por 
su parte, al sabor la existencia de 
libros, documentos y objetos de ar
te , coronaria los laudables fmes que 
se traslucen en esa disposición, si 
procediese con mano fuerte á salvar 
tantas preciosidades ignoradas en 
oscuros rincones, ó expuestas á se
gura y cercana destrucción por vi
tuperable abandono; y eso, no amon
tonándolas después en sitios incon
venientes, donde suelen continuar en 
fatal olvido por largo tiempo, sino 
destinándolas desde luego á los es
tablecimientos públicos en que deben 
tener oportuna colocación para con
tribuir á la enseñanza del público y 
á la mayor ilustración de los estu
diosos. 

Fija el artículo vigésimocuarto 
el término de dos meses, á contar 
desde el dia en que se fine la visita, 
para que los inspectores den cir-
custanciada cuenta de su encargo, 
proponiendo lo que consideren con
veniente al mejor servicio; y conside
ramos oportunísima esa prescripción 
para evitar incurias no raras en ca
racteres meridionales, ó abusos fre
cuentes al amparo de altas protec
ciones , aun cuando tal vez hubiera 
sido mejor añadir al sustantivo tér
mino el adjetivo improrogahle, para 
que ni en lo más mínimo pudiera ser 
atenuada la estricta observancia de 
imperiosos deberes. 

El capítulo relativo á la inspec
ción termina en el artículo vigésimo-
quinto , señalando á los visitadores 

los gastos de viaje y un tanto pro
porcionado al sueldo que disfruten. 
No puede negarse á un servicio ex
traordinario, con traslaciones cos
tosas á diversos puntos, con dispen
dios no sujetos á prácticas normales, 
la remuneración del exceso, al me
nos , que sobre lo habitual de su vida 
gaste un inspector; pero pudiera 
parecer ocasionado á ciertos abusos 
de favoritismo no haber prescrito 
dietas fijas sobre los gastos de viaje 
á todos los que sean designados para 
esas comisiones, y siempre deben 
evitarse tales posibilidades, preci
sando en límites numéricos lo que á 
cada servicio extraordinario corres
ponda. Ni tampoco tiene fácil justi
ficación que el tanto de aumento 
sea proporcionado al sueldo que se 
disfrute. Como lo extraordinario ha 
de ser aproximadamente jgual para 
todos los inspectores, lo ordinario 
tiene ya las oportunas diferencias en 
las diversas categorías; y en general, 
más equitativo sería en proporción 
inversa. 

No terminaremos estas rápidas 
indicaciones sin permitirnos aconse
jar al Grobierno que reduzca las die
tas de inspección á muy modesto 
límite y de antemano establecido con 
invariable fijeza. Las extraordina
rias atenciones del servicio exigen 
para su cabal cumplimiento dispen
dios extraordinarios; pero nunca 
dentro de los deberes de los funcio
narios públicos ha de ofrecerse oca
sión para que puedan servir las comi
siones de pretexto á granjerias en 
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quienes pudieren anteponer el ma
terial provecho al puro crédito del 
nombre. 

T. DEL C. 

Uno de nuestros compañeros en 
el Archivo general de Simancas nos 
ha remitido el siguiente suelto, que 
con el mayor gusto insertamos: 

Hemos visto en la REVISTA DE 
AECHIVOS, BIBLIOTECAS T MUSEOS, 
correspondiente á la primera quin
cena del mes de Agosto de 1871, un 
artículo tranquilizando al Puente de 
Alcolea de la sorpresa que le habia 
causado la profusión de paleógrafos 
que existia en el Archivo general 
central de Alcalá de Henares, ele
vándola á la suma de 61. Ya habrá 
visto que el número de empleados 
facultativos que están al frente de 
aquel establecimiento, compuesto de 
27 salas, llenas de papeles, asciende 
al número de nueve; éstos son: un 
jefe, dos oficiales y seis ayudantes, 
que cuestan al Estado 26.000 pese
tas al año. 

Ahora nos toca á nosotros poner 
de manifiesto la verdad respecto del 
Archivo general de Simancas, no 
como contestación al Puente de Al-
colea , que éste no es nuestro propó
sito , sino para que todo el mundo 
sepa el personal facultativo de que 
consta y el número de papeles que 
encierra, y evitar de este modo que 
nadie llegue á ocuparse de lo que 
nosotros mejor que nadie sabemos; 
y para satisfacción del público y 
nuestra tendremos en cuenta la más 
exacta realidad. Esta dependencia, 
que contiene 52 salas, llenas de pa
peles, y abraza 80.000 legajos, ó por 

otra parte 30.000.000 de documentos 
próximamente, está servida por dos 
oficiales y cinco ayudantes, tocando 
á cada uno de éstos siete salas y me
dia, ó sean, 4.285.714 documentos, 
y cuesta al Estado 18.000 pesetas 
anuales, y 2.180 el personal admi
nistrativo, según demuestra el si
guiente estado: 

Personal facultativo. 
FesetaB. 

Un oficial de 2° grado con 3.500 
pesetas 3.500 

Un id. de 3.°, con 3.000 id. . . 3.000 
Tres ayudantes de 1." grado, 

con 2.500 pesetas cada uno. . 7.500 
Un id. de 2.°, con 2.000 id. . . 2.000 
Unid, de 3.', con 1.500 id. . . 1,500 
Asignación de secretaría 500 id. 500 

TOTAL 7. TOTAL. . 18.000 

Personal administrativo. 

Un escribiente con 825 pesetas.. 825 
Un portero con 825 id 825 
Un mozo con 600 id 500 

TOTAL 3. TOTAL. 2.150 

Ahora bien; constándonos, como 
nos consta, que nuestros dignos com
pañeros de Alcalá no son aún nú
mero suficiente para levantar, sino 
á fuerza de trabajo y de aplicación, 
las cargas que su destino les ha ira-
puesto, ¿podremosnosotros con des
embarazo atender á la formación de 
índices, buscas, expedición de infi
nitas certificaciones, trabajo de se
cretaría, correspondencia particular 
y literaria y pedidos del Grobierno? 
No debemos cansarnos en demos
trarlo. Los que hayan tenido ocasión 
de visitar el establecimiento, los que 
hayan necesitado de él papeles, los 
interesados á quienes se han exten
dido tantas y tantas certificaciones y 
copias de documentos literarios, y el 
mismo Grobierno, que tan multipli-



<9S REVISTA DE ARCHIVOS, 

cadas instancias lia recibido de par
ticulares, solicitando datos, nos da
rán el lugar qtie merezcamos, pues
to que á su fallo nos sometemos. 

C. P. Y G. 

Varios compañeros, así de Ma
drid como de provincias, nos mani
fiestan echar de menos en el nuevo 
Reglamento un artículo por el que se 
preceptúase la publicación, en épo
ca fija de cada año, del escalafón ge
neral del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios. Encon
tramos por nuestra parte fundado el 
reparo, con tanta mayor razón, cuan
to que la Real orden de 12 de Mayo 
de 1859, que virtualmente hoy rige, 
y por la cual se dictaron las reglas 
para la formación del Cuerpo y cla
sificación de sus individuos, dispone 
en su artículo 9.° que todos los años 
antes de 1." de Abril se publique el 
escalafón del cuerpo, con las modifi
caciones que hubieren ocurrido. Ha
ce ya, sin embargo, cuatro años, por 
lo menos, que el escalafón no se da á 
luz , y los individuos en él compren
didos ignoran su situación, y con 
ella las ventajas que en número han 
podido obtener, y las esperanzas de 
ascenso por antigüedad que cabe 
abriguen, mucho más con las gran
des y trascendentales variaciones que 
el personal he sufrido en los tres años 
últimos. 

Sería, pues, de desear que, no sólo 
se publicase el escalafón lo más pron
to posible, sino que para lo sucesivo 
se fijasen los plazos do su aparición 
periódica. 

E. 

El Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios va por fin 

adquiriendo la legítima importancia 
á que tanto derecho tiene por los 
grandes servicios que está llamado á 
prestar. Buena prueba de ello es, la 
consideración que á los alumnos de la 
Escuela de Diplomática se dispen
sa ya donde quiera que existen ar
chivos, bibliotecas y museos, para 
cuya conservación y custodia em
pieza , como es justo, á preferirse 
á nuestros compañeros de carrera. 
Ailemas de otros destinos de esta 
especie, ya provistos en archiveros-
bibliotecarios, recientemente la Di
putación provincial de Madrid ha 
nombrado su archivero, como en 
otro lugar de este número decimos, 
á un antiguo alumno de la Escuela 
de Diplomática. Esta misma ha for
mado y remitido ya el reglamento 
para las oposiciones á la plaza de 
archivero de la Diputación, Grobier-
no de provincia y Beneficencia de 
Toledo. A su tiempo dimos cuenta 
del nombramiento de otro archivero-
bibliotecario para el archivo del Mi
nisterio de Hacienda, y el de Go
bernación ha confiado también su 
biblioteca al Sr. Fernandez de la Ve
ga, investido asimismo con el título 
de la Escuela. 

Este último nombramiento ha co
menzado, según nuestras noticias, 
á justificarse con los notables resul
tados que en la citada biblioteca 
de Gobernación va obteniendo el 
Sr. Fernandez de la Vega. 

El reconocimiento y clasificación 
de las obras que allí encontró haci
nadas , el acrecentamiento que dicha 
dependencia ha logrado y logra con 
las nuevas adquisiciones de obras 
que en los negociados de aquella se
cretaría se encontraban esparcidas, 
la formación de los índices, cuyos 
trabajos avanzan rápidamente, sin 
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desatender los numerosos pedidos que 
continuamente se le hacen, y por 
ú l t imo , la impresión del catálogo, 
que muy pronto verá la luz pública, 
son trabajos que hablan muy alto en 
pro de la incansable actividad y re 
conocido celo de nuestro compañero 
y del Ministro que tan inteligente y 
decidido apoyo presta á la biblioteca 
de su dependencia. 

D. 

NOTICIAS. 

La Diputación provincial de Madrid 
ha nombrado para el cargo de archi
vero de la misma, y con el sueldo de 
2 500 pesetas, á D. Ramón Molina y 
Serrano, archivero-bibliotecario. 

Ha sido nombrado bibliotecario del 
instituto y provincia de Segovia el cate
drático de aquella escuela D. Ildefonso 
RevoUo. 

Ha sido trasladado á la Biblioteca de 
la universidad de Madrid , para desem
peñar una comisión temporal del ser
vicio, el ayudante D. José Gómez, que 
servia en la provincial de Palma (Ma
llorca.) 

El Ayudante de la sección de Biblio
tecas, D. Juan María Rodríguez Arango, 
trasladado á la provincial de Canarias 
para desempeñar una couiislon del ser
vicio, por orden de 27 de Mayo último, 
ha sido destinado nuevamente á la uni
versitaria de Oviedo. 

El Diputado á Cortes D. Salvador 
Saulate ha hecho un donativo de 39 

obras á la Biblioteca popular de Cuéllar. 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
recomendado al de Hacienda una ins
tancia del Ayuntamiento de Alcudia 
(Mallorca), en solicitud de que se le ce
dan los muros que circuyen aquella 
ciudad, con el objeto de conservarlos 
como uno de los monumentos históricos 
y artísticos que revelan la grandeza de 
sus buenos tiempos. 

Se ha remitido á informe de la Aca
demia de San Fernando una Memoria, 
escrita por el Inspector de antigüeda
des de Tarragona, Sr. Hernández Sa-
nahuja, sobre la averiguación del ca
rácter de los capiteles etruscos que se 
con.servan en aquel Museo. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
concedido la exención de venta de la 
Torre de Pilatos de Tarragona , de cuyo 
monumento se hará entrega á la Comi
sión provincial para su mejor conser
vación. 

Se ha autorizado á D. Andrés Martí
nez , ayudante del Archivo General 
Central, pura que, en horas extraordi
narias, pueda estudiar, copiar y publi
car los documentos históricos de aquel 
establecimiento, y especialmente los de 
las inquisiciones de Toledo y Valencia, 
que se custodinn en el mismo. 

Desde el próximo Setiembre la en
trada para visitar el Museo Arqueológico 
Nacional será lossábados, mediante pa
peletas para seis personas , y cuyo pre
cio de dos reales .se destina á los Asilos 
del Pardo. 
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FOSÓOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

DOCUMENTOS DE HACIENDA EN EL ARCHIVO GENERAL CENTRAL. 

Proceden estos documentos del archivo del Ministerio de dicho ramOj ó del Tri
bunal de Cuentas del Reino. 

Los del Ministerio de Hacienda, que componen 8.254 legajos con 8.845 papele
tas, se hallan clasificados del modo siguiente: 
Abasto de carne en Madrid Años. 1794 y 4 795 1 papeleta. 
Aceite (Exportación de) 1804 1 » 
Actas de arqueo mensuales, de recaudación y dis

tribución 4 839á 4 844 3 
Aduanas y agregados;almirantazgo de Burgos; al

mojarifazgo y tercias, aranceles, etc 
Aguardiente, vino, licores y 4 O por 4 00 de propios. 
Alcabalas, tercias, cientos, etc Siglo 
Algarinejo (Venta de la jurisdicción y señorío de 

la villa de) 
Almagras de mazarron y siete rentillas 
Amortización, consolidación, crédito público, etc. 

Contaduría general de valores, Dirección gene
ral de rentas y arbitios de amortización. . . 

Anticipo de 200 millones 4 836 
Anualidades y transacciones de consolidación, pa

gos de réditos y anualidades de obras pías, 
vínculos, etc 4845 á 4847 4 

Anualidades y vacantes eclesiásticas, expolios, pen
siones sobre mitras y otras dignidades, capella
nías, obras pías, títulos eclesiásticos, etc., etc. 4 795 á 4 838 97 

Apremios: rentas, amortización 4834 á 4836 4 
Aranceles (y Junta de), comercio extranjero, im

portación y exportación , reglamentos , tari
fas, etc 4840á 4835 4 4 

Arbitrios: tierras baldías y realengas 4 686 á 4 74 9 4 9 
Archivo general de rentas; instrucciones, regla

mentos, noticias varias sobre personal, material, 
adquisiciones, etc 4 748 á 4 835 4 

Asientos y factorías de D. Duarte Fernandez. . . 4 640 á 4 690 4 
Ayuntamientos: derechos municipales 4 804 y 4 805 2 
Azogues: bermellón y lacre, plomo, cobre, minas, 

fábricas, etc 4 781 á 4 836 31 
Azufre; pólvora ; minas y fábricas 1750 á 4846 20 
Balanza (Derecho de) comercio; Junta de comercio 

4745 á 4834 
4746 á 4844 
XVII á 4 728 

4 682 á 4 700 
4778 á 4847 

4805 á 4843 
4836 

452 
64 
6 

4 
4 

78 
4 
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y moneda, Banco de San Carlos, fomento y ba
lanza, etc n 9 7 á < 8 3 5 26 papeletas. 

Banco de San Carlos: provisiones, rentillas, obras 
pías y capellanías de consolidación \ 75.^ á 1822 J 

Barcaza y palanca; incorporación, autos. . . . (806 á 1834 < 
Bienes eclesiásticos (Enajenación de). Breves y bu

las para la venta <804á 1807 í 
Bienes nacionales y del clero secular, secues

tros, etc 1809 á 1844 8 
Boletín de las leyes de la República francesa. . . 1 
Bulas, breves, testamentos y cédulas reales desde 

la Edad Media. Copias 1 
Caballería del Consejo. Cuentas 1646 á 1649 2 
Cacao y chocolate. Impuesto 1694 á 1759 2 
Calcografía. Estampado de vales reales 1809 á 182Í 1 
Cámara ó Supremo Consejo de la Cámara de Cas

tilla, Consejo de Hacienda, etc 1600 á 1836 188 
Canal de Albacete 1814 á 1823 2 
Canales y riegos: expedientes, cédulas, planes y 

noticias varias 1768 á 1821 2 
Capitalizaciones de vitalicias y redenciones de 

censos 1820 á 1822 1 
Carabineros: comandancias; carabineros de Ha

cienda pública y guarda-costas 1823 á 1838 160 
Casa real: liquidación de atrasos de los emplea

dos de la misma 1822 con antee* 5 
Casas de moneda de Madrid, Sevilla, Segovia, 

Cuenca, Jubia y Barcelona 1718 á 1834 3 
Castilnovo, Villalba del Alcor y agregados. Cuen

tas de dicho estado y condado 1763 á 1779 1 
Causas y quiebras Siglo xvi á 1823 12 
Cédulas reales, pragmáticas y privilegios á villas 

y lugares, fábricas, gremios, etc. Copias. . Siglo xvi á l 8 3 4 17 
Censos: redenciones 1809 á 1822 3 
Circulares impresas de Tesorería general sobre 

varios asuntos 1813 1 
Colegios mayores y conventos de regulares. . . 1814 á 1822 2 
Comercio: precios corrientes en plazas del Reino. 1796 1 
Comercio de América 1786 á 1799 2 
Comisión permanente del presupuesto deHacienda. 1828 á 1835 1 
Comisiones de liquidación de atrasos de Guerra y 

Hacienda 1829 á 1834 1 
Compañía de comercio y fábricas de Extremadura 1746 á 1756 1 
Compañía de Filipinas (Real) 1790 á 1818 3 
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Concordato: adquisiciones y enajenaciones de fin
cas por eclesiásticos seculares y regulares. . . (737á 1764 

Conde de Cifuentes (Rentas del). . . . . .' . i 742 á (763 
Consejo de Hacienda y su sala de Justicia.. Siglo xvi á (8)6 
Consejo de la Cámara: cuentas de depositarios. . (652 á (698 
Consolidación de vales: venta de fincas de obras 

pías y capellanías; créditos y transacciones de 
créditos, cédulas hipotecarias, diezmos exentos, 
herencias, impuesto del (2 por 100 sobre ven
tas, etc (799 á (843 279 

5 papeletas-
( 
6 
5 

(Se continuará.) 

VARIEDADES. 

CONGRESO DE ARQUEOLOGÍA 
PREHISTÓRICA EN BOLONIA. 

Impidió la sangrienta lucha que el 
mundo atónito ha presenciado entre 
Francia y Alemania, que el Congreso 
internacional prehistórico celebrará la 
reunión para que se le habia convocado 
en el otoño de (870. Circulada de nue
vo la convocatoria, aparece que la doc
ta Asamblea inaugurará sus trabajos en 
Bolonia (Italia) el dia (." de Octubre 
próximo, inaugurándose el mismo dia 
la Exposición italiana de antropología y 
arqueología prehistóricas. 

Los antecedentes de las personas que 
componen el comité de organización, la 
circunstancia de haber aceptado la pre
sidencia de honor del Congreso el here
dero del trono italiano, los preparati
vos que hacen las ciudades de Bolonia, 
Rávena y Módena para recibir á los 
congregados, hacen esperar que las se
siones del Congreso de (871 correspon
dan, por su brillantez é importancia 

científica, á las celebradas en Norwich 
y Copenhague en 1868 y (869. 

Abiertos los debates, continuarán és
tos durante ocho días, y á la vez se es
tudiarán las terramares de Módena, una 
antigua necrópolis en Marzabotto, y ios 
restos que de la cultura arcaica se con
servan en Itávena. Ademas de los temas 
que se dej^n á la iniciativa individual, 
el comité directivo propone el siguiente 
programa , que contiene puntos intere
santes: 

).° Discusión sobre la edad de la pie
dra en Italia. 

2.° Sobre las cavernas de las orillas 
del Mediterráneo, y en particular sobre 
las de la Toscana, comparándoselas con 
las grutas del mediodía de Francia. 

3.° Estudio de las habitaciones lacus
tres y de las turberas de la Italia del 
Norte. 

i . ' Determinación de las analogías 
entre los terramares de Italia y los quiso-
quenmodiugos ó depósitos de restos de 
cocina en Dinamarca. 

8.° Cronología de la primera sustitu
ción del bronce por el hierro. 

6." Argumentos craniológicos relati«-
vos á las distintas raeas que poblaron 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 20'3 

las diversas regiones del suelo italiano. 
Compréndese desde luego la oportu

nidad é importancia de estos temas tan 
íntimamente ligados con el estudio del 
hombre primitivo; y si se recuerdan los 
debates del Congreso celebrado en Co
penhague, relativamente á la primitiva 
inmigración asiática en Europa, no 
puede desconocerse el vital interés que 
encierran las cuestiones propuestas 
para el presente. 

Grandemente relacionada la historia 
que podríamos llamar aborigen, de Es
paña, con la de Italia, la próxima Asam
blea ofrece para nosotros especiales 
puntos de vista , que nos obligan á mi
rarlos con decidida afición. Mucho de lo 
que allí se diga sobre las cavernas del 
litoral marítimo ha de ser aplicable á 
las de nuestras costas meridionales y 
orientales, y los debates propios de la 
etnografía no pueden ser mirados con 
indiferencia por los que se preocupan 
de indagar las bases positivas de nues
tra remota historia. 

Según nuestras noticias, espérase con 
impaciencia por el mundo científico la 
apertura del Congreso internacional 
prehistórico de Bolonia, donde los sabios 
italianos han de hacer legítimo alarde 
de sus conocimientos, y demostrar el 
ahinco con que prosiguen las investi
gaciones en lo tocante al hombre fósil. 

En Italia nacieron los congresos pre
históricos. Una modesta sociedad de na
turalistas reunidos en la Spezzia acordó 
establecerlos y organizarlos. Entonces 
la arqueología prehistórica era cual tier
no infante, que no se atrevía á lanzar
se al mundo sin auxilio ajeno; hoy ese 
brUlante ramo del progreso científico 
muéstrase potente y confiado en sus 
fuerzas; y es de creer que en las luchas 
pacíficas que vamos á presenciar co

brará nuevo prestigio, extendiendo la 
órbita de sus conquistas 

Mediante el pago de doce pesetas se 
adquiere el derecho para asistir á las 
sesiones del Congreso, y recibir el ex
tracto de los debales y de las memorias 
que se presenten; y por lo que á Es
paña toca, admiten las adhesiones el 
profesor de la Universidad Central se
ñor Vilanova, miembro del Congreso, 
y el autor de esta noticia, que se honra 
con igual título. 

FRANCISCO M. TÜBINO. 

M i w g m w 

DEL TORMENTO EÍTLA INQUISICIÓN. 

Nos parece curiosa, aun cuando tam
bién terrible, la lectura del siguiente do
cumento, referente á uno de los procedi
mientos más crueles y que por desgra
cia con más frecuencia ponía en prácti
ca el extinguido Tribunal del Santo Ofi
cio. Dice así: 

• Carta escrita por el Sr. D. Gonzalo 
Brabo á la inquisición de Galicia sobre 
la forma que se tiene en ejecutar los 
tormentos en Castilla. 

>En el consejo presente (porj el limo, se
ñor Obispo Inquisidor general, se ha 
visto la carta deV. S. de 13 del corriente 
sobre la forma en que se dan los tormen
tos en ese tribunal, y me han ordenado 
su lima, y SS. del consejo diga á V. S. 
que el estilo que se tiene en los tribu
nales de por acá es arrimar el potro á 
la pared y se pone en él el reo, metien
do los pies por el primer claro, de ma
nera que queda asentado en el primer 
madero del potro; luego se liga por el 
cuerpo asegurándole en las argollas que 
están fijadas en la pared y lo mismo 
por los molledos de los brazos, después 
se igualan los pies y se ligan y se ponen 
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dos cordeles en los dedos pulgares, y 
dando con cada uno una vuelta por el 
talón de su pié, se sacan dichos corde
les y se afianzan en el penúltimo esca
lón del potro en la parte baja; después 
se hace la ligadura de los brazos y se 
pone el cordel para las vueltas de man
cuerda , y hasta aquí no es más que es
tar ligado el reo para poderle dar el 
tormento; y antes de mandar desnudar 
al reo se le hace la monición ordinaria 
que diga la verdad , etc., ó se mandará 
desnudar, y desnudo, que diga la ver
dad , y puesto en el potro, que diga la 
verdad, ó se mandará ligar, y fué liga
do por el cuerpo, molledos, pié dere
cho, izquierdo y brazos, haciéndole 
cada amonestación antes de ejecutar 
cada cosa y se va escribiendo. 

• Luego se le amonesta que diga la ver, 
dad, ó se mandará dar la primera buel. 
ta de mancuerda: dala el ministro de 
justicia, estando sentado sobre el potro, 
su capa debajo, y puestos entrambos pies 
en los brazos del reo, de manera que 
queda el cordel entre sus pies, con que 
el ministro está seguro y más acto para 
hacer fuerza, así en el tirar del cordel, 
como en el de tener los brazos arrima
dos con los pies al cuerpo para asegu
rar también que no se rompa alguna 
canilla; hase de tener algún espacio en 
esto y se le han de hacer dos ó tres 
moniciones, y pareciendo que ha pasado 
bastante tiempo (que no ha de ser mu
cho, para dar lugar á la distinción de 
las acciones) se manda afianzar. 

• Luego se le dice que diga la verdad, 
ó se le mandará dar el trampazo, y en
tonces se tiran los cordeles de los pies 
igualmente, de manera que hieran los 
escalones del potro en los muslos y es
pinillas , de modo que quede lugar para 
poderle dar segunda vuelta de trampa

zo; en las mujeres se ha de hacer esto 
con más tiento por la flaqueza de sus 
huesos. 

• Después se repite la monición que 
diga la verdad, ó se le dará la segunda 
vuelta de mancuerda, y se le da en la 
forma referida. 

• Algunas veces se suele pasar de aquí 
á los garrotes de los molledos de los 
brazos, pero no tiene conveniencia, 
porque aquella es parte mas fuerte y 
suele adormecerlos brazos, con que no 
se vienen á sentir las vueltas de man
cuerda que se siguen, y se puede dejar 
por esta razón esta diligencia para la 
última. 

• De la segunda vuelta de mancuerda 
se pasa á la segunda de trampazo, y 
después á la tercera de mancuerda, y 
si pareciere bastante tormento en estas 
vueltas, se puede pasará los garrotes de 
los molledos, sin el inconveniente refe
rido, y si se hubiese de pasar adelante, 
se podrá dar cuarta vuelta de mancuer
da ó mas, y concluir con los molledos, 
porque el trampazo no se da más que 
dos veces. 

• En el ajustamiento délos tormentos 
consiste el acierto de las causas y ave
riguación de la verdad, regulado el ar
bitrio y la prudencia con la piedad que 
acostumbra el Santo Oficio, de manera 
que ni se falte, ni se exceda; y en la 
experiencia que tengo, en habiendo dado 
tres vueltas de mancuerda y el trampa
zo, bien dadas, queda poco que esperar, 
sin embargo, de que no es regla cierta 
y que se ha visto en algunos buen su
ceso después. 

• El poner el banquillo y quitarle, de
jando al reo pendiente solo de las liga
duras , no conviene ni es acertado, por
que no queda con la firmeza necesaria 
para poder obrar el ministro, y se han 
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visto malos sucesos, lo cual se repara 
con estar sentado el reo como queda re
ferido y el ministro ; y ejecutado el tor
mento en esta forma , la diligencia de 
tender al reo en el potro es excusada, 
sino fuere cuando por la debilidad del 
sujeto no se ha podido dar en forma la 
mancuerda. 

• Algunos inquisidores suelen excusar 
condeniír al tormento á un reo por su 
debilidad, flaque/a, ó tener roto algún 
brazo; y no conviene, porque la tortu
ra tiene partes, como son la monición, 
sentencia , bajar á la cámara, desnu
darse, ponerle en el potro, ligarle, dar
le las vueltas, y siempre combiene llegar 
hasta donde se puede, porque pueden 
confesar en lo permitido y se pierde esta 
esperanza por decir no se pueden dar 
las vueltas; luego excúsese todo el me
dio , y yo he visto confesar á algunos 
sólo con la monición ó pronunciación 
déla sentencia, ó desnudarse, ó ponerlos 
en el potro, que se puede hacer sin ries
go, y al fin se ha de parar donde el mé
dico y cirujano digesen que no se puede 
pasar; y si el reo es quebrado, no im
porta, como se le ponga un buen bra
guero fuerte que se ha de tener siempre 
prevenido para este efecto, y en estos se 
suele excusar el trampazo rigoroso, por
que llama abajo.—Dios guarde, etc. Ma
drid y Mayo 24 de 1662.—Lie. D. GON
ZALO BRABO.» 

Continúa la carta con los siguientes 
formularios: 

•Forma de escribir el secretario los 
tormentos, según los da regularmente 
Alonso de Alcalá, ministro ejecutor de 
justicia de Madrid. 

• Notifícasele la sentencia de tormento, 
y si apela, se manda ejecutar sin em
bargo, y luego se dice. — Fuele dicho 
diga la verdad por amor de Dios, no se 

quiera ver en tanto trabajo.—Dijo, etc. 
.Fuele dicho diga la verdad, ó se 

le mandará bajar á la cámara del tor
mento.— Dijo, etc. Y contante fue lle
vado á la cámara del tormento donde 
fueron los dichos señores inquisidores 
y ordinario, y estando en ella, fue amo
nestado el dicho F que por amor de 
Dios diga la verdad , no se quiera ver 
en tai;to trabajo.—Dijo, etc. 

»Fuele dicho diga la verdad ó se man
dara entrar el ministro. — Dijo, etc. 
Y luego fue mandado entrar y entró 
Alonso de Alcalá, ministro ejecutor de 
justicia , del cual fue recibido juramen
to en forma de que bien é fielmente 
hará su oficio y guardará secreto. 

• Fuele dicho diga la verdad, ó se man
dará desnudar.—Dijo, etc.— Fué man
dado desnudar y se desnudó, y estando 
desnudo, fuele dicho diga la verdad, 
no se quiera ver en tanto trabajo, y 
dijo, etc. 

•Fuele dicho diga la verdad, ó se man
dará poner en el potro.—Dijo, etc.— 
Mandóse poner, y fué puesto en el potro, 
y estando en él, fuele dicho diga la ver
dad, no se quiera ver en tanto trabajo, 
y dijo, etc. 

• Fueron mandados entrar F médi
co, y F cirujano, para que le reconoz
can, y habiendo entrado y reconocido-, 
le, se volvieron á salir, ó dijeron, etc.— 
Estando desnudo suelen entrar para re
conocerlo mejor, ó ya ligado, como pa
rece; pero si el ministro es diestro, él 
reconoce si hay algún impedimen
to, etc. 

• Fuele dicho diga la verdad, ó se man
dará ligar el cuerpo. — Dijo, etc. Man
dóse ligar (ya no se usa cincha), y es
tando ligado, fuele dicho diga la ver
dad, etc. 

• Fuele dicho diga la verdad, ó se man-
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dará ligar los pies para el trampazo.— 
Dijo, etc. Mandóse ligar y se ligó el pié 
derecho y dijo, etc. — Con la misma 
fórmula y por iguales grados se con
tinúa la ligadura del pié izquierdo, los 
molledos de los brazos, y demás partes 
del cuerpo, se dan con idénticas pausas 
las otras ligaduras hasta la cuarta para 
la mancuerda, notándose que estas son 
fuertes y equivalentes á las vueltas de 
mancuerda, según las da Alonso de Al
calá, siendo algo más que ligaduras. 

• Prosigue después, y siempre con las 
fórmulas dichas, el afianzamiento de 
los garrotes en las aldabas y brazos, la 
colocación del cordel para la mancuer
da, las vueltas de ésta, el trampazo en 
cada pié, y el garroíe en los brazos, re
pitiéndose cada operación hasta la cuar
ta vez, con la debida distinción para 
que se conozca y sienta el dolor, proce-
diéndose luego solo con amagos de re
petir aquella operación que mas hubie
se sentido. 

• Prosigue la instrucción y formulario 
y dice , que después de ejecutado este 
tormento, que es el común, hay arbi
trio de mandar tender al reo en el po
tro, y estando en él darle dos garrotes 
en cada brazo y muslos y uno en cada 
pierna, y lo mismo se hace cuando el 
primero no ha podido ejecutarse por 
tener el procesado fuentes ó debilidad. 

»El tormento de la silla, que es para 
quebrados ó preñadas, ó sujetos débi
les , se ejecuta mandándole sentar en la 
silla, y se le faja y se afianzan los dos 
garrotes en cada brazo y otros dos en 
cada pierna, á lo que llamaban espeni-
llaso. 

•Este formulario se hizo para dar á 
D. Antonio Zambrana de Bolaños, y de 
su orden, en el secreto de corte á 4 7 de 
Marzo de 1690.» 

(Archivo de Simancas, Inquisición, 
libros encuadernados, núm. 93í.) 

F. R. DE C. 

PREGUNTAS. 

59. Calumpnia. — ¿ Es admisible la 
opinión de algunos filólogos, que creen 
que la etimología de esta palabra, tan 
usada en la Edad Media en la acepción de 
pena ó multa, se lia de buscar en la voz 
celta clemm, que significa queja ó recla
mación en juicio? 

X. 
60 . Zauazaul.—En el concilio de León 

de 1020, edición de la Academia, se lee al 
capítulo XXXV: Omnes carnioeru, cum con-
sensu concilii, camem 2)orcinam, yrcinam 
arietinam, uacunainperpensum uenda,nt, et 
dent prandinm concilio una cum zauazaul. 
Entre las variantes de esta última palabra 
encontramos las siguientes : zavazoulyes, 
zatmorres y zavazoiikes, que el texto ro
manceado traduce por ceuacogues ó zaua-
zogues. ¿Se nos podrá decir el valor y eti
mología de esta voz ? 

X. 
61 . AmariUo.— Desearíamos conocer 

la etimología de esta palabra, como tam
bién saber si las voces amar'elo y amarie-
lo, que vemos usadas á menudo en la edad 
media, se refieren al color amarillo; dán
donos lugar á sospechar que no sea así el 
ver que se aplica para determinar cierto 
color de los caballos y bueyes, como por 
ejemplo : uno caballo pro colore amátelo, 
uno boue amarielo, etc. 

X. 
• >••«fc' 

RESPUESTAS. 

Baldosa. Núm. 40, págs. 110, 127, 
141 y 190.~Desde antes de hacer mi pri
mera pregunta, ya tenía yo 1» fundada 
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sospecha de que la valdosa ó baldosa íiicso 
un instrumento de cuerda, del género de 
la tiorba ó del laúd ; pero como son tan
tas las variedades de estas clases de ins
trumentos, y como no hallé en n inguna 
parte la descripción que buscaba de la 
consabida baldosa, me fué preciso pedir 
auxilio á los doctos en materias de anti
güedades. 

Declaro ingenuamente que no consulté 
á Dií Cange; porque, como este autor es 
francés, y los de su nación acostumbran 
por lo general t ratar mal y de mala ma
nera los asuntos de España (si es que de 
ellos t ra tan) , he l legado, á fuerza de los 
muchos errores que continuamente hallo 
en sus libros, á desconfiar de ellos ; y si 
algo les tomo, es condicionalmente, ó , 
como dicen en los tribunales, á más seño
res. Confieso, iio obstante, que la Bau-
dosa de que habla Du Cange, y también 
las observaciones de los señores C. B. 
y O., y V. V., dan mucha luz á la cues
tión ; pero todavía nos queda camino que 
andar , hasta que podamos definir con 
exactitud, si no detallada, al menos gené
rica, el instrumento que motiva nuestras 
investigaciones. 

Por lo que se refiere á la insistencia de 
mi amigo el Sr. V. V. en creer que «si la 
baldosa no era instrumento rústico, al 
menos se componía bien con los de su 
clase», me parece que se funda en un 
supuesto equivocado; porque ni Aimeri 
du Peyrao, ni el Arcipreste de Hi ta , ni 
Pulci en su Margante maggiore, ni Juan 
del Encina, ni Diaz Tanco hacen otra 
cosa que dar una lista de instrumentos, 
pero no dicen que éstos se concertaran 
artísticamente. Por lo demás, en el si
glo XVI es un hecho perfectamente ave
riguado que los conciertos se formaban 
con grupos de instrumentos análogos, y 
después tardó mucho en llegar la época 
de la formación de la orquesta de instru
mentos hetereogéneos, á la manera de la 
que hoy usamos. 

Convengamos, en fin, en que la JoZ-

(/0.5a fue^e un instrumento de cuerda; y 
veamos ahora si podemos hallar su des
cripción , porque no deja de ser triste el 
ver que los diccionarios se confiesen táci
tamente impotentes para definirla. 

Por mi parte doy las más expresivas 
gracias á los tres señores que tanto me 
ilustran en esta cuestión, la cual , aun
que á primera vista parece pequeña, im
porta mucho á la historia artística y lite
raria de nuestro país. 

F . A. BABBIERI. 

Infarción y humazga . Núm. 5S, pá
gina 189. —La humazga era el tributo que 
se pagaba al señor porcada /umo ú hogar, 
ó sea por el derecho de encender lumbre. 
La inf urcion era la prestación que se daba 
al dueño del suelo en reconocimiento del 
señorío, y se "jiagaba ordinarianiente con 
los frutos de la tierra, según vemos en el 
Becerro de las Behetrías, fól. 9 vuelto : 
Dan á su señor por inf urcion cada año, el 
que tiene VHpar de bueies ó más, xvi cele-
ininesde cenada é quairo celemines de trigo. 

Ambas prestaciones están perfecta
mente definidas en el fuero de Oviedo, en 
el que leemos : /re primis pro solare pren
dere uno solido at illo rex et dúos dena-
rios at illo sagione; y luego añade : De 
casa do omne morar et fuego fcier dará 
vno solido de fornage, faga fomo ubi 
quesierit. A pesar de esto, es probable que 
en época posterior se llegase á desconocer 
el valor de estas dos palabras, pues en 
una nota de letra del siglo pasado, puesta 
al dorso de un documento del monasterio 
de Sahagun, se cita la voz inf urcion, y 
se añade : Que es lo que hoy se llama hu
mazga. 

V. V. 
F u e n t e r r a b i a . Núm. 53, pág. ISS.— 

El primer documento histórico en que 
aparece el nombre de PuenteiTabia es la 
carta-puebla dada á los vecinos de esta 
villa por D. Alfonso V I I I , á 18 de Abril 
de 1203, en la que se dice: dono et conce
do uolis concilio de Fonterahia presentí et 
futuro forum de Sancto Sebastiano. Ya en 
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el número 4.", pág. 63 , dijimos que la pa
labra Fuenterrabía era corrupción de la 
vasooDgada Ondarrabia, y por más que 
algunos autores sostengan que corres
ponde á la población rouiaii«^ Olarso, de 
que nos hablan Tolomeo y Plinio, es más 
natural creer que sea Oyarzun ú Oiarso, 
la ant igua villa de los romanos. A mi 
entender , Fuenterrabía fué primitiva
mente un barrio habitado por pescadores 
en el sitio que hoy se llama la Marina, 
donde está la antigua basílica de Santa 
María Magdalena, y que no tuvo impor
tancia hasta tiempos menos remotos en 
que su posición topográfica y el valor de 
sus hijos la hicieron famosa en sus guer
ras con Navarra , y sobre todo con el ve
cino reino de Francia. 

V. V. 
Ñ . Núm. 52,2>úg. 188.— Esencialmente 

paleográfico es el origen de la ñ , llamada 
también n-tilde por la tilde ó signo de 
abreviación paleográfica, que denotaba 
en la escritura de las edades antigua y 
media la supresión de una n en ciertos 
vocablos que llevaban dos. Ya á fines del | 

siglo XV decia nuestro Antonio de Nebri-
j a : « La cA, la lly\&ñ son letras propias 
nuestras»; por cierto que entre éstas no 
incluia la y con el sonido fuerte que hoy 
día tiene. Por lo que del manejo de los 
documentos puede colegirse, en la segun
da init«d de ese mismo siglo xv fué cuan
do la ñ comenzó á tener el valor indepen
diente y el sonido que hoy le damos. Ese 
sonido se encuentra también en los de-
mas idiomas neolatinos, por más que sus 
alfabetos carezcan de un signo equiva
lente al castellano, y lo figuren con otro 
doble, 6 sea con dos letras. Asi en el por
tugués se usa ríh en vez de ñ ; en el pro-
venzal y el catalán lo mismo; y en el 
francés é italiano gn. 

Como quiera que todos los romances 
86 derivan del lat in, éste nos explica la 
presencia de la ñ en todas las palabras 
castellanas que procedan de otras latinas 
en que hay gn, mn, ne,ng, ni,nn, como 
en leño, del latin \igno; daño, de damno ; 
viña, de vinea; ceñir, de ciñiere; España, 
de Hispam'a, y año, de anno. 

J . M. E. DB LA P. 
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